
Cádiz: 

Prohibida la caza de la tórtola 
El pasado 20 de abril, día en que 

todos los años los cazadores gad1· 
ranos de la co\la salen en busca de 
la tórlola de entrada -<lespués de 
una víspera de meses cargando car
tuchos con animadas e hiperbólicas 
conversaciones y esperanzadas ilu
·iones-, estos se vieron paralizados, 
perplejos, atónitos y consternados 
con c"la nota, difundida por el Go
bierno Civil y publicada en la pren
sa, •La dirección general de ICONA 
ha prohibido la caUI de la tórtola•. 
El día, sin saber nada del luto de 
esa noticia, amaneció gris, tri.~te, llu· 
vioso. Triste y lloro<o como la pena 
que tienen hov en día los cazadores 
gaditanos. · 
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ropa, en los pasos de costumbre 
desde Conil a Sanlúcar de Barrame
cla, Sicilia, los Dardanelos y el Cáu
caso, también -<:oncretándonos a 
lo nuestro- es muy antigua la en
vidia y el descontento de los cazado
res de otras zonas del país e, inclu
so de la misma región. Actualmen
te se unen a ellos los que se dicen 
ser cazadores y modestos de las pe
ñas gaditana y algecireña. Todo se 
traduce a que todos quieren ser Jos 
mejores y primeros cazadores y ma
tar más que nadie. También tener 
los mejores aguardo , que estos 
sean cercanos a su residencia y lle
nar sus perchas o ta líes. Esa envi
dia y descontento no tienen otra ex
plicación. Porque la mayoría de los 
cazaderos son libres y casi todos los 
acotados son accesibles . Sólo que 
hay que viajar y preocuparse con 
antelación de los puesto . Lo mis
mo fl!J..~ h..'J.>.m ~O§ .n.at~raJ..es d!' l.a 
co'ta g.1d1tana para las 01 ra' es pe
e u.~., \'t:natona .... ya qul' le' tórtola Uc 
entrad .. , en ab1 il \ mayo e!'. la ún1 
.:~ de que di ·ponen . Se dcspl•ll.an 
,, la' provincias de Sevilla y Bada
¡ot durante la media wda en busca 
de la tórtola y rodurni1 y durantt' 
el periodo oficial en busca de la pcr
Lhl, ),, liebre v el rone¡o; a la de 
C'.1ccrt•s cuando la paloma torear ' 
a C'n1alla de la S k• ra por lo' torza-

les. Oebido a la casi inaccesibilidad 
a los cotos, ya que aunque la su
perficie provincial está acotada, su 
base e el latifundio perteneciente 
a pocos titulares. Afición y capaci
dad de sacrificio son suficientes o 
son lo que falta. Los que no tienen 
excusa son los peñistas de Cádiz , 
Algeciras. Unos, como no pueden ti
rar todos los días, nada más que Jos 
domingos, que no cacen los demás; 
otros, como no tienen paso en abril 
y mayo, que se impida la caza a los 
restantes comprovincianos. Y en 
este momento aparece su argumen
to erróneo de que en la media veda 
habrá más pájaros porque han cria
do todos los que han pa ado el Es-
1 rccho y además han anidado en la 
provincia de Cádiz. No y mil veces 
no. Ya vienen mermados y tirotea
dos desde Marruecos por los italia
nos y los mismos españoles antes 
Qjsrl)nform~§1 il QUi!'n~S )C.S CQt)ran 
una buena cantidad por lo> pues
tos . Luego, las bajas producidas en 
padres y crías por los excesivos in
..,c ticidas que se esparcen y vierten 
en los campos. Al levan tarse la me
dia veda las matanzas ocasionada5, 
en Jos comedero~ v beb~deros de 
las mesetas y de las tierras de pan 
v vino. Y en la provincia de Cádi7 
apenas se reproducen por el mucho 
calor v t'"\Ca~c7 de grano al estar de· 



dicada su ma\'Or extension a dche 
s<l>. Casi no anidan en España en 
propor ión a. las que ,;cnen, )·a que 
siguen mucho más al norte. 

ANOMALIAS EN EL 
CONSEJO DE CAZA 

Y EN LA RESOLUCION 

La nota oficial de la reunión del 
consejo de caza gaditano y de la re
solución de ICONA consecuente a 
aquélla, hace referencia a un em· 
pate en las deliberaciones. Empate 
dudoso por la consttiución de ese 
Consejo y por la personalidad de 
sus miembros. Sin tener en cuenta 
a su presidente, el Gobernador civil, 
quien deshizo el empate favorable· 
mente, cinco son funcionarios del 
Ministerio de Agricultura quienes 
tienen que cumplir las órdenes o 
consignas de la superioridad jerár· 
quica; otros dos son funcionarios 
públicos y no cazadores; de los ca· 
zadores, dos no asistieron, dos vo
taron a favor, uno en cont ra y a 
otro no presente se le admite el 
voto opuesto a distancia; y, paradó
jico, el represen tant e de la Federa· 
ción de Caza no es cazador. ¿Dón· 
de está el empate? Según la Ley de 
Caza y su reglamento, el consejo de· 
berá integrarse en • presidencia y vi· 
cepresidencia serán asumidas por el 
Gobernador Civil y el Jefe provin· 
cial del ICONA, respectivamente. En 
estos Consejos estarán representa· 
dos los Ministerios de la Goberna· 
ción, Educación y Ciencia, Informa· 
ción y Turismo y Agricultura; la Fe· 
deración Provincial de Caza, la Cá· 
mara Oficial Sindical Agraria, dos 
Sociedades de Cazadores, una de 
las cuales deberá tener la conside· 
ración de colaboradora en los casos 
en que existan y dos titulares de 
cotos de caza•. No enumeran más. 
Bueno, pues en el de Cádiz todo es 
normal menos con la representación 
de Agricultura que en vez de uno 
figuran tres señores y con las so
ciedades de cazadores, que en vez 
de ser dos los representantes hay 
tres. En la resolución de !CONA. se 
hacen consideraciones demagógicas 
respecto a los cazadores modestos, 
y se afirma que la autorización de 
la caza de la tórtola durante su épo· 
ca de entrada •ha dado lugar a con· 
troverslas sobre los daños que se 
ocasionan a esta especie d"e caza, an
tese de permitirle su normal repro. 
ducclón en España•. Se debió decir 

su normal reproducción en Europa 
y citar que más le lesionan lo> in· 
secticidas y el tiro (ácil -causa de 
grandes ma t anz.~s- en los abreva 
deros cuando la media veda. Luego, 
se destaca el escrito contrario del 
presidente de la peña de Cád11 y e 
añade: .son precisamente los caz.a. 
dores modestos los que en mayor 
medida se oponen a que contlnuen 
autorizándose esta modalidad de 
caza en la provincia de Cádlz•. Pre
cisamente a éstOs su presidente no 
les pidió parecer, y éstos al enterar
se de la nota interdictal se han 
dado de .baja como socios de esa 
peña, que es un casino de todo 
menos de cazadores. Después se apo
ya en el artículo 25,6 del reglamcn· 
to de Caza y no en el 23,4a de la Ley, 
norma de superior rango, que sólo 
determina •de acuerdo con los usos 
y costumbres locales, se dictarán las 
disposiciones precisas para regla· 
mentar la caza de palomas con 
cimbel, la de patos desde puestos fl· 
jos y flotantes, lA DE PALOMAS 
PRACTICADA EN PASOS TRADI
CIONALES, la que se lleve a cabo 
con perros de rastro o persecución, 
la que se practique a caballo, la mo
dalidad denominada de cetrería, la 
de determinadas especies en época 
de celo y la especial denominada 
de alta montaña•. O sea, recoge una 
costumbre anterior a la Ley, no 
cp raep teu, ni «secundun». ni contra 
• legen •. Y nada más, no pre cribe 
la coletilla de su correspondiente en 
el reglamento de •Se reglamentarán 
éstas con carácter conducente a su 
eliminación•. Y se termina en la re· 
solución. •En consecuencia, y habl· 
da cuenta que la población de tór
tolas que cada año viene a España, 
en menor cantidad se hace preciso 

LA CAZA DE LA TORTO 
E.! SU iTRADA 

Esta modalidad de ""'·' a la tor
tola en epoca ..te entrada -abril , 
mayo-- a Esp 1ia e la que menos 
bajas produce a la especie. Se prac· 
ti a ún1cnmcntc dentro del hmite 
de tre> ldlómctros desde la cost" . 
El tiro es dilicil ' es nece ario es 
tar mu1 puc. to para hacer presa . 
de aqw su cmocion. Su ,·elo 1dad es 
a (\() kilómetros por hora \ la cos · 
tumbrc es tirarlas al •uelo, aunqUl' 
ha~' -como en todo- inepto!; } \ ·i · 
os que sólo las disparan pO>cldib. 

Es un t1ro de hnbihdad casi unh:u. 
Y todos los día\ de la tcmporad.l 
no son favorable . Abundan los nc· 
fa to ·. A lo más, son aptos dos o 
rrcs, cuando soplan los ncnto~ dt• 
Levan1c o Orle, que es cuando vuc· 
lan m:l\ bajas v toman las arbole 
das. En el resto, cuando no ha\' ni<:· 
bla llueve; cuando no hace Ponien· 
te, oroc~tt.'; cuando no Sur \ cuan
do no. no pasan. Cas1 todo~ los d"" 
se vuelve del campo con el zurrón 
vocfo. 

Desde luego, hace cinco años se 
nota menos número de ellas La úl· 
tima salida buena lue en 1970 y en 
la entrada de 1974 no, diver timos. 
Pero. no crL'O que se esté extmguicn· 
do ya que la tórtola es un ave pro
lífica. Lo que ha sufrido es un cam 
bio ecológico. Cambio motivado por 
la climatologfn, la contaminación at· 
mo fénca y ambiental, la industria· 
lización europea y africana, las cons· 
truccioncs, la extensión ciudadana. 
la profusión de las lineas aéreas. el · 
cétera, que influyen en su hábitat v 
en sus migraciones. El desconoci· 
miento, el olvido o la ignorancia in· 
tencionada de todo lo anterior han 
conducido a eliminar una tradición 
de los pueblos costeros gad itanos de 
Sanlúcar, Chipiona, Rota, Puerto de 
Santa Marfa, San Fernando y Cádi>. 
que no pueden realizar en su terre
no 01 ra modalidad de caza que la 
de la tórtola en su época de entra
da. Su consternación es parecida a 
la de los cspni\oles cuando les pro. 
hibicron las corridas de toros. 

Joaé HERRERO 
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